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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos 25 céntimos

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 pta:

Seis meses................ 9*10 >

Tres id..................... 4*90

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos á .a 
legislación peninsular, á los veinte dias do sn promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley en la Oaceta- 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Socretarioc- reciban este Bolatis 
dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de ¡ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boistíh, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá .r>. 
csree al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de poseía iínes.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Uñado............................... 20 ptis.

Seis meses......................... 10*65 *

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado

Parte aftetal
PRESIDENCIA DEL CONSEJD DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me traslada, 
con esta fecha, la siguiente comu
nicación, que le dirige el Médico de 
la misma, Conde de San Diego:

» Excmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia (q. D. g.) y su Augusta Hija 
la Infanta recien nacida, continúan 
en estado satisfactorio.»

»Lo que de orden de S. M. tengo 
el honor de participar á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio, 13 de Diciembre 
de 1911,=El Jefe Superior de Pala
cio, El Marqués de la Torrecilla. = 
Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.»

SS. AA. RR. el Principe de Astu
rias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz y las demás personas de la 
Augusta Real Familia se encuenr 
tran sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 348.)

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores 
presentadas por el Arrendatario de 
la recaudación de contribuciones 
do esta provincia de las Zonas 4.a y 
5.a de Burgos para la liquidación 
del 4.® trimestre del ejercicio ac
tual, he dictado la providenciajsi- 
guiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al cuarto tri
mestre del actual ejercicio los con- 
tr ibuyentes por territorial, .indus
trial, minas, carruajes de lujo, ca

sinos é impuesto de utilidades en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo
letín oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Instrucción 
para el servicio de recaudación de 
contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
articulo 47 de la citada Instruc
ción, en la inteligencia de que sí en 
el término de tres días no satisfacen 
el principal y recargos referidos, 
se pasará el apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al arrendata
rio de Contribuciones, el cual fir
mará el recibí en las facturas que 
quedan en la Tesorería.»

Lo que se anuncia en este parió 
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 9 de Diciembre de 1911. 
=ElTesorero deHacienda.P. S., Jo
sé Sánchez Rejano.—=V.° B.°=E1 
Delegado de Hacienda, Solano.

Droutíiíncio jnMdaUs

Aranda de Duero.
D. José Temes Nieto, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente de costas de la 
causa sobre lesiones contra Aga- 
pito Pecharromán del Olmo, se sa
can á segunda pública subasta los 
siguientes bienes embargados como 
de su propiedad, sitos en Fuente- 
nebro:

La tercera parte de la casa sita 
en la calle Pardilla, tasada en 450 
pesetas.

La tercera parte de la bodega 
Jamada Cruz de Canto, en 108.

Una tierra en las Taleguillas, de 
64 áreas y 36 centiáreas, en 160.

Otra en Hoyo Triste, de 64 y 36, 
en 240.

La subasta tendrá lugar el 30 del 
actual, á las once, simultáneamen
te en este Juzgado y en el munici
pal de Fuentenebro; salen á subas
ta con el 25 por 100 de rebaja de la 
tasación; no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio por que salen á su
basta; para tomar parte se ha de 
depositar previamente el 10 por 
100 del valor y no existen titulos 
de propiedad.

Aranda de Duero 9 de Diciembre 
de 1911.=José Temes Nieto.=Enri- 
que Tarrasa, 
---------—• — --------

Salas de los Infantes.
Fernandez Elvira (Esteban), hijo 

de Sebastián y Tomasa, de 17 años 
de edad, natural de Madrid, de es
tado soltero, domiciliado última
mente en Moncalvillo de la Sierra, 
procesado en causa por allanamien
to de morada, comparecerá en tér
mino de 60 dias ante el Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infantes 
para que preste declaración inda
gatoria.

■ i ------
VHlarcayo.

González N. (Laura), domiciliada 
últimamente en Villanueva la Blan
ca, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Villarcayo para declarar 
en causa que en el mismo se sigue 
por hurto de dos reses de cerda en 
Espinosa de los Monteros, en 7 de 
Noviembre último, bajo apercibi
miento de que si no comparece la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Villarcayo 6 de Diciembre de 
1911.=E1 Secretario, Lie. Luis Diaz 
Calderón.=V.° B.°=E1 Juez, Ge
rardo de la Mora.

Madrid.
En virtud de providencia de 4 

del actual dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Juenavista de esta Corte, en los au
tos ejecutivos seguida por D. Ma
nuel Blasco Vicat, contra D. Fran
cisco García Palacios, en reclama
ción de un crédito hipotecario, se 
sacan á la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de 20 
dias las fincas hipotecadas y embar
gadas que se describen á continua
ción:

Una tierra ó coto redondo titula
do El Cercado grande, situado en 
término municipal de Quintanilla 
de Pienza, Merindad de Montija, 
distrito hipotecario de Villarcayo, 
resultante de tierras de la reunión 
de varias heredades, cercada de pa
red de cal y canto, sita en la carre
tera provincial de Sante á Villa- 
sante, el antiguo camino que va á 
orilla del rio Trueba y las ventas 
de Quintanilla; tiene de cabida sie
te hectáreas, 94 áreas, 21 centi
áreas y 39 decímetros cuadrados y 
dentro de su perímetro se halla 
construida una casa habitación con 
las necesarias dependencias de cua
dras, pajares, bodega y demás, fren
te á la que y dentro del cercado hay 
hecha una teja vana para los ca
rros y ganados; linda al N. con la 
calleja deQuintanilla á lasVentas y 
con propiedad de Victor Fernández 
Riveras, al S. y E. con la carretera 
de Sante á Villasante, y al O. con 
finca de Gabriel Murga y camino 
antiguo que va á orillas del rio 
Trueba.

Otra tierra al mismo término y 
sitio llamado La Peñilla ó Dehesa, 
de cabida seis hectáreas, 43 áreas, 
95 centiáreas y 72 decímetros cua
drados, lindante al N. con el cami
no de Medina á la Riva, y por E., 
S. y O. con la que fué dehesa del 
pueblo de Quintanilla, hoy propie
dad de Alejo Rueda, Ramón García, 
Felix Llerena y otros.

Cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la sala 



audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en la del de igual clase 
de Villarcayo, el dia 22 de Enero 
próximo, á las dos y media de su 
tarde, se anuncia por el presente 
edicto, previniéndose á los Imita
dores:

1. ° Que el tipo del remate en 
esta segunda subasta es el siguien 
te: La primera finca descripta el de 
30,000 pesetas, y la segunda el de 
7500, á deducir cargas, siendo es
tos tipos el 75 por 100 de los con
venidos para este caso en la escri
tura original del juicio.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos del remate, 
pudiéndose hacer á calidad de ce
der.

3. ® Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de los 
expresados tipos, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

4. ® Los títulos de propiedad de 
las fincas descriptas suplidos por 
certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en la Secretaria del 
que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, advirtién
doles que deberán conformarse con 
ellos sin derecho á exigir ningunos 
otros, no admitiéndoseles reclama
ción alguna respecto á insuficien
cia de títulos.

Dado en Madrid á 5 de Diciem
bre de 1911,—Alberto Vela y Ló
pez.=E1 Secretario, Antonio Agui- 
lar.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Jun
tas municipales del Censo durante 
el bienio de 1912 y 1913 en los 
pueblos que se detallan, que se pu
blica en cumplimiento de la regla 
17.* de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
dicho año.

Cabezón de la Sierra.
Vocal Concejal, D. Melquíades 

Lacalle Miguel; suplente, D. Silve- 
rio Andrés Lacalle; Vocal ex-Juez, 
D. Gorgonio Hontoria Lacalle; su
plente, D. Cirilo Andrés Izquierdo; 
Vocales por territorial, D. Santos 
Moreno Miguel y D. Norberto An
drés Pedro; suplentes, D. Bonifacio 
Andrés y D. Isidro Miguel Lacalle; 
Secretario, D. Florentino Alonso 
Elvira.

Campolara.
Presidente, D. Veremundo Orte

ga, Juez municipal; Vicepresiden 
te, D. Román Gil Moreno, ex-Juez; 
suplente, D. Andrés de la Torre; 
Vocal Concejal, D. Juan García 
Moreno; suplente, D. Victor Juez 
Cano; Vocales por territorial, don 

Delfín García Moreno y D. Francis
co Moreno Ortega; suplentes, don 
Juan Rojo Heras y D. Guillermo 
Moreno Román; Secretario, D. Si
meón Román.

Castrovido.
Vocal Concejal, D. Miguel López; 

Vocales por territorial, D. Bonifa
cio Marcos Alonso y D. Juan Huer
ta Vancuso; suplentes, D. Lorenzo 
Vancuso Esteban y D. Estanislao 
Arribas Abad; Vocal industrial,don 
Juan Arroyo Diez; suplente, don 
Francisco Garcia Cabezón; Vo
cal ex-Juez, D. Francisco Gómez 
Mambrillas.

Canicosa.
Vocal Concejal, D. Melquíades 

Escribano; suplente, D. Guillermo 
Vinuesa; Vocal ex-Juez, D. Manuel 
M. Rubio; suplente, D. Mateo Gil; 
Vocales por territorial, D. Grego
rio Abad y D. Eugenio Cuesta; su
plentes, D. Cecilio Cuesta y D. José 
Abad; Vocales por territorial, don 
Tiburcio Ibafiez y D. Ramiro Sanz; 
suplentes, D. Florentino de Pedro 
y D. Andrés Medrano.

La Gallega.

Vocal Concejal, D. Nicolás Cres
po Contreras; suplente, D. Miguel 
González Juez; Vocal ex-Juez, don 
Enrique Gete Moreno; suplente, 
D. Valentín Posteguillo Llórente; 
Vocales por territorial, D. Mariano 
Andrés Crespo y D. Anacleto An
drés Palomero; suplentes, D. Flo
rencio Silleras Contreras y D. Fer 
nando Andrés Crespo; Vocal indus
trial, D. Santiago Contreras Gete; 
suplente, D. Ignacio Peñas Gete; 
Secretario, D. Antonino Llórente,

Castrillo de la Reina.

Vocal Concejal, D. Guillermo Ma
ria Medel; suplente, D. Lino Salas 
Sanz; Vocal Oficial retirado, don 
Ponciano Molinero Alcalde; suplen
te, D. Mariano Atoad Sanz, ex-Juez; 
Vocales por territorial, D. Gumer 
sindo Izquierdo Gómez y D. Carlos 
Salas Rubio; suplentes, D. Maree 
liano González Sanz y D. Vicente 
Tapia Lucas; Vocales por indus
trial, D. Justo Carretero González 
y D. Pedro Medel Sanz; suplente, 
D. Norberto González Salas y don 
Juan Arribas Lozano.

Hinojar del Rey.
Presidente, D. Angel Tapia Con

treras; Vocales por territorial, don 
Domingo Tejedor Tapia y D. Juan 
Hernando Ortega; suplentes, don 
Tirso Cuenca y D. Bernardo Her
nando Aguilera; Vocal ex-Juez, don 
Tirso de Lucas Marín; Vocal Con
cejal, D. Saturio Yagüe Hernando; 
Secretario, D. Antonio Yagüe Agui
lera.

Hontoria del Pinar.
Presidente, D. Santiago Muñóz 

Cabrejas, Juez municipal; Vicepre
sidente primero, D. Simón Sanz 
Garcia; Vicepresidente segundo, don 
Francisco Sanz Pérez; Vocales por 
territorial, D. Francisco Chicote 

Ibafiez y D. Luis de Miguel Sanz; 
suplentes, D. Canuto Aparicio Sanz 
(mayor) y D. Tomás Navazo Plaza; 
Vocales por industrial, D. Juan Na
vazo Manchado y D. Pablo Sanz 
Garcia; Vocal ex-Juez, D. Francis
co Sanz Garcia; suplente, D. Tomás 
Navazo Acinas; suplentes de los in
dustriales, D. Valeriano Pérez Na
vazo y D. Mariano Alonso Cama
rero.

Jaramillo de la Fuente.
Vicepresidente, D. Isidoro Panie

go López; suplente, D. Valentín Pa
niego Ortega; Vocal industrial, don 
Sisebuto Paniego Paniego; suplente, 
D. Mariano Juarros; Vocales por 
territorial, D. Pedro Porras Román 
y D. Simón Blanco Sotillo; suplen
tes, D. Lucas Paniego Sebastian y 
D. Valentín Paniego Sebastián; Vo
cal ex-Juez, D. Bernardino Ortega; 
suplente, D. Napoleón Ortega Gar
cia.

Jaramillo Quemado.
Vocales por territorial, D. Ciría

co Cano Hernando y D. Tomás 
Alonso Arroyo; suplentes, D. Feli
ciano Blanco Revilla y D. Salus- 
tiano Arroyo Sainz; Vocal indus 
trial, D. Bruno Cerezo Mufióz; su
plente, D. Victor Palacios Abad.

La Revilla y Ahedo.
Presidente, D. Hilario Gonzalo 

González, Juez municipal; Vicepre
sidente y Concejal, D. Máximo Gon
zalo Camarero; suplente, D. Niceto 
Gonzalo Heras; Vocales por terri
torial, D. Sixto Martin Barriuso y 
D. Julián Juez Camarero; suplen
tes, D. Valentín Barriuso Rey y don 
Matias Domingo Martin; Vocal in
dustrial, D. Pedro Maeso González; 
suplente, D. Lorenzo Cibrian; Vo 
cal ex Juez, D. Félix de Juan Ba
rriuso; suplente, D. Celestino Por
tugal Gonzálo; Secretario, D. Juan 
Gonzalo; suplente, D. Gregorio San 
Martin.

Mamolar.
Vocales por territorial, D. Isidro 

Peña Mozo y D. Mariano Bartolomé 
García; suplentes, D. Rafael Barto
lomé Paúl y D. José Bartolomé 
Mozo; Vocal Concejal, D. Pablo 
Peña Bartolomé; suplente, D. Juan 
Bartolomé Mozo; Vocal, D. Simeón 
Cortés Cura; suplente, D. Cipriano 
Izquierdo Elvira; Vocal ex-Juez, 
D. Luis Mozo Izquierdo; suplente, 
D. Ignacio Mozo Bueno.

Monter rubio.
Vocales por territorial, D. Felipe 

Camarero Camarero y D. Roque 
Moral Muñóz; suplentes, D. Deside
rio López López y D. Aurelio Bur
gos Camarero.

Palacios de la Sierra.
Vocal Concejal, D. Nicolás Mun- 

guia Mediavilla; suplente, D. Deme
trio Maria Condado; Vocal ex-Juez, 
D. Vicente Marcos Mediavilla; su
plente, D. Vicente Condado Vicente; 
Vocales por territorial, D. Isidoro 
Marcos Ibafiez y D. Baldomcro 
Huerta Gil; suplentes, D. José Me- 

! dina Llórente y D. Hermenegildo 
Alonso Mediavilla; Vocales por in
dustrial, D. Anselmo Soyo Ruiz y 
D. Juan Pérez Ruiz; suplente, don 
Teodoro Chicote Tablado.

Pinilla de los Moros.

Presidente, Don Juan Pascual 
Alonso, Vocal de la Junta de Re
formas sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Ignacio Pascual Moncal- 
villo, Concejal con mayoría de vo- 
tos; suplente, D. Bruno Moncalvillo 
Gonzalo; Vocal ex Juez, D. Enri
que Pascual Moreno; suplente, Don 
Francisco Ballestero Montero; Vo
cales por territorial, D. Jesús Mo
ral Sebastián y D. Ignacio Moncal
villo Garcia; suplentes, D. Andrés 
Camarero Maeso y D. Francisco 
Fernández Castrillo; Vocal indus
trial, D. Bonifacio Acinas Fernán
dez; suplente, D. Prudencio Fernán
dez Castrillo.

Quintanalara.
Vocales por territorial, D. Delfín 

del Hoyo Ibafiez y D. Niceto Saiz 
González; suplentes, D. Benigno 
González del Hoyo y D. Segundo 
González Gil; Vocal industria!, don 
Fabian Heras Muñóz; suplente, don 
Ponciano Cora Ortega.

Rabanera del Pinar.
Vocales por territorial, D. Ber

nardino Camarero y D. Eugenio 
Rojo; suplentes, D. Fermín Ovejero 
Elvira y D. Pablo Sanz; Vocal ex- 
Juez, D. Casimiro Cebrian; suplen
te, D. Román Contreras; Vocales 
por industrial, D. Pablo de Juan y 
D. Félix Muñoz; suplentes, D. Juan 
Ortego Sanz y D. Felipe de Miguel; 
Vocal Concejal, D. Mariano Oveje
ro Rojo y D. Marcelino Ortego.

Salas de los Infantes.
Vocal Concejal, D. Santiago Sie

rra Portugal; suplente, D. Francis
co Garcia Molinero; Vocal oficial 
retirado, D. Juan Portugal Horti- 
güela; suplente, D. Victor Espinosa 
Aguilar; Vocales por territorial, 
D. Sinforiano González Heras (ma
yor) y D. Mariano Cufiado González; 
suplentes, D. Aureliano Martínez 
Ortiz y D. Juan Garcia González; 
Vocales por industrial, D. Robus- 
tiano Bengoechea Septién y D. Dá
maso López y López; suplentes, don 
Ignacio Rojo Balgafión y D. Do
mingo Labrador del Pozo.

Pesadas de Burgos.
Presidente, D. Pedro Real Peña, 

Vocal de la Junta de Reformas so
ciales; Vocal Concejal, D. Fernan
do Diez Alonso; suplente, D. Eme- 
terio Gordo Alcalde; Vocal'ex-Juez, 
D. Claudio del Rio Alcalde; Voca
les por territorial, D. Juan Fernán
dez y Fernandez y D. Cornelio 
Fernandez Alonso; suplentes, Don 
Isidro Gordo Espinosa y D. Mel
quíades Gordo Alcalde; Vocal in
dustrial, D. Cesáreo Hojas Fernán
dez; suplente, D. Ricardo Sainz 
Martínez,



Pesquera de Ebro.
Vocales por territorial, D. Pablo 

Gil Fernández y D. Pedro de la 
Fuente; suplentes, D. José Valdi 
vielso Diez y D. Ruperto Crespo.

Quintanilla Sobresierra.
Vocal Concejal, D. José Diez 

Pérez; suplente, D. Juan Pérez Mar
tínez; Vocales por territorial, don 
Domingo Pérez González y D. Pa
tricio Diez González; suplentes, don 
Francisco Ortega Pérez y D. Ve
nancio Gonzáles Carazo; Vocal-ex 
Juez, D. Pedro González Iglesia; su
plente, D. Trifóa Alonso Arnaiz.

Valle de Valdebezana
Vocales por territorial, D. Ro 

mán Peña Gómez y D. Plácido Gó
mez Salazar Garci»*; suplentes, don 
Vicente Varona Fernández y Don 
Eustasio Peña y Peña; Vocales por 
industria), D. Antonio Ortiz Roldán 
y D. Agustín Ruiz Martínez; su
plentes, D. Marcelino Ruiz Fernán
dez y D. Félix Martínez Espinosa.

Valle de Zamanzas.
Presidente, D. Gabriel Merino 

Fernández, Juez municipal; Vice
presidente, D. Faustino Ruiz Rodri
go, Concejal de mayor edad; suplen
te, D. Julián Díaz Fernández; Voca
les por territorial, D. Pedro Ruiz 
Rodríguez y D. José Ruiz Rodrigo; 
suplentes, D. Vicente Ruiz Merino 
y D. Lucas Saiz Robredo; Vocales 
por industrial, D. Domingo Fer
nández Ruiz y D. José Ruiz Fernán
dez; Secretario, D. Juan Estrada.

Amaya.
Vocales por territorial, D. Balta

sar Fuente Gutiérrez y D. Nicolás 
Mediavilla Diez; suplentes, D. Cle
mente Ortega Barriuso y D. Teo
doro Pérez Alonso.

Cuevas de Amaya.
Vocales por territorial, D. Pláci

do Clausin Martin y D. Gregorio 
García Gutiérrez; suplentes, D. Ju
lio Mediavilla Martin y D. Juan Mo
ral Rey; Vocal industria), D. Silvino 
Alonso Alonso; suplente, D. Santia
go Báscones García.

Guadilla de Villamar.
Presidente, D. Ceferino Renedo; 

Vocal Concejal, D. Tomás Renedo; 
suplente, D. Gil Rey; Vocal ex-Juez, 
D. Francisco Manrique; suplente, 
D. Alejo Nufiez; Vocales por terri
torial, D. Elias García y D. Isidoro 
Varona; suplentes, D. Felipe An
drés y D. Cesáreo Ruiz; Vocal in
dustrial, D. Francisco López; Se
cretario, D. Francisco Martínez.

Anuncios otutatos
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Lista de los Sres. Diputados pro

vinciales que han de ser sorteados 
para formar parte del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso adminis
trativo en el año de 1912.

D. Antonio Echevarría Martínez.
Mariano Yagüez.
Amadeo Rilova.
Ramón de la Cuesta.
Rafael Dorao.
Eustasio Fernández.
Victorino del Val.
Elíseo Cuadrao.
Felix Berdugo.
Angel de la Fuente.
Juan Merino.
Mariano Revenga.
Celestino Hortigüela.
Antonino Zumárraga.
Félix Cecilia.
Burgos 6 de Diciembre de 1911. 

= El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

   —■» 6 —»n i ------------

Alcaldía constitucional de Burgos

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el párrafo l.° del articulo 114 de 
la ley Municipal, se hace saber que 
por el Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia se acordó, en la sesión 
celebrada el dia 6 del corriente, au
torizar á D. Manuel Antón Escaño, 
vecino de esta ciudad, para colocar 
un motor eléctrico de siete caballos 
de fuerza, con destino á la indus
tria de ebanisteria en un local exis
tente en la planta baja y parte tra
sera de la casa número 63 de la 
calle de San Juan.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, á fin de que 
en el término de treinta dias, con
tados desde el en que se publique 
el anuncio en el Boletín oficial, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes los que 
se creyeren perjudicados con la 
referida instalación.

Burgos 13 de Diciembre de 1911. 
=Aurelio Gómez.

Alcaldía de Lerma.

Presupuesto de ingresos y gas
tos carcelarios de este partido ju
dicial para el año 1912.

GASTOS Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cár
cel  1750

Id. de dos Vigilantes  2000
Id. del Médico  300
Id. del demandadero.... 273*75
Id. del Farmacéutico.... 100
Id. al Secretario  250
Id. del barbero  60
Id. del Capellán  100
Alumbrado  240
Combustible  50
Limpieza del pozo negro. 60
Material de oficina  130
Efectos y mobiliario.... 100
Desinfectantes  80
Manutención de presos
estantes  1825

Socorros á transeuntes.. 200
Gastos de enfermería.... 225
Adquisición de ropas y 
efectos  100

Alquiler del edificio... .. 300
Id. de las oficinas del Juz
gado de 1.* instancia... 350

Id. de la habitación del 
Juez de instrucción. .. . 250

Obras de reparación del 
local del Juzgado  100

Id. de la cárcel  100
Calefacción, alumbrado y * 
reparación de la sala au
diencia del Juzgado.... 150

Indemnización al Juzga
do por gastos de locomo
ción *............ 80

Id. al encargado de los 
pagos del personal  60

Asignación al Depositario 100
Gastos imprevistos  105*30

Total  9439*05

INGRESOS Pesetas.

Importe del repartimien
to entre los pueblos del 
parti io  9089*05

Sobrante que se calcula 
de 1911  350

Total  9439*05

Repartimiento de 9089*05 pesetas 
entre los Ayuntamientos que com
ponen este partido judicial. 

CUPOS 
AYUNTAMIENTOS —

 Pesetas.

Avellanosa de Muñó  185*32
Bahabón de Esgueva. <.. 125*99
Cabañes de Esgueva.... 220*61
Castrillo Solarana  107*63

 Cebrecos........................... 70*06
Ciadoncha  121*76
Cilleruelo de Abajo  136*16
Cilleruelo de Arriba  115*54
Ciruelos de Cervera  152*37 
Cogollos............................ 117'24
Covarrubias  492*68
Cuevas de San Clemente. 110*46 
Fontioso............................ 96*62
Lerma  736*19
Madrigal del Monte  128*26
Madrigalejo....................... 97*47
Mahamud  182*21

 Mazuela............................ 75*99
Mecerreyes  264*98
Nebreda  138*43
Cimillos de Muñó  36*16
Peral de Arlanza  121*76
Pineda Trasmonte  121*35

 
Pinilla Trasmonte  200*01
Presencio.......................... 200 86
Puentedura  120*91
Quintanilla del Agua.... 250*01
Quintanilla de la Mata... 123*17
Quintanilla del Coco.... 118*37
Retuerta  165*83
Revilla Cabriada  101*42
Royuela  162*44
Santa Cecilia.................... 80*51
Santa Inés  157*07
Santa Maria del Campo.. 354*54
Santa Maria Mercadillo.. 101*05
Santibáfiez del Val  77*23
Solarana  115*26
Tejada  106*34
Tordómar  195*49
Tordueles  128*82
Torrecilla del Monte.... 83*06
Torrepadre ...... .. 116*67
Torresandino  277*58
Tórtolos  340*70

Valdorros  82*21
Villafruela  238*99
Villahoz  344*09
Villalmanzo  276*74
Villamayorde los Montes 215*55
Villangómez  151*14
Villaverde del Monte.... 139*27
Zael  108*48

Total  9089*05

Lerma 3 de Noviembre de 1911.
=El Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Ona.
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

saca á púb.ica subasta para el año 
próximo de 1912, Ja contratación 
del servicio de administración mu
nicipal del impuesto de consumos y 
sus recargos de esta villa no con
certados, bajo el pliego de condicio
nes y tarifa que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 25 
del actual, y en su defecto, el dia 31 
del mismo de once á doce de su 
mañana en esta casa consistorial, y 
bajo la presidencia de la Comisión 
nombrada al efecto.

Servirá de tipo para la subasta 
del ramo de las carnes la cantidad 
de 2000 pesetas, y para los demás 
articulos la de 4500, debiendo de
positar previamente el 5 por 100 
de la proposición para tomar parte 
en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y en papel de pe
seta, ajustadas al modelo inserto á 
continuación.

El rematante, dentro de los días 
siguientes al que se le notifique la 
aprobación de la subasta, presenta
rá fianza para responder de la ga
rantía del remate, el cual abonará 
por trimestres y en el segundo mes 
de cada uno.

Ofia 11 de Diciembre de 1911.= 
El Alcalde, León S. y Mañero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... enterado del 

pliego de condiciones y tarifa inser
ta en el mismo, ofrece la cantidad 
de....pesetas, por el servicio de ad
ministración y recaudación del im
puesto de consumos sobre las espe
cies de.... de esta villa durante el 
año próximo de 1912.

(Fecha y firma del proponente.)
 

Alcaldía de Belbimbre.
Formado el padrón de contribu

ciones sobre edificios y solares de 
este distrito para el año de 1912, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones oportunas, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Belbimbre 10 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Agapito Lezcano



Alcaldía de Zumel.

Formado el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el 
próximo año de 1912, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretarla de este 
municipio para que pueda ser exa
minado y presentarse las reclama
ciones que sean pertinentes.
6 Zumel 10 de Diciembre de 1911. 
=E1 Alcalde, Félix Sáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Maria Mereadillo.
Quintanaelez.
Villanasur Rio de Oca.
Navas de Bureba.

Alcaldía de Villaveta.

Terminada la matricula indus
trial de este distrito para el año de 
1912, se halla expuesta al público 
por término de diez dias á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villaveta 10 Diciembre de 1911. 
=E1 Alcalde, Policarpo Fernández

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito para el 
año de 1912, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias á 
contar desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante los 
cuales pueden presentar los contri
buyentes las reclamaciones opor 
tunas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Villaveta 10 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Policarpo Fer
nández.

Alcaldía de Escalada.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi
mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Escalada 10 de Diciembre de 
1911,—El Alcalde, Antonio Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villafruela.

Alcaldía de Merindad de Castilla la 
Vieja.

Se hallan de manifiesto por diez 
días en la Secretarla municipal, 
los repartos de consumos y del dé
ficit del presupuesto para 1912.

Dentro de dicho plazo y en e¡.

acto del juicio de agravios 8e ad- ¡ boina azul y tapabocas 
mitirán cuantas reclamaciones se 
iresenten ante esta Alcaldía.

Merindad de Castilla la Vieja 10 
de Diciembre de 1911.=E1 Alcalde, 
licardo L. Vallejo.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes, que deberán reu
nir los requisitos que exige el ar
ticulo 123 de la ley Municipal y 
acreditar haber desempeñado otra 
Secretaria por espacio de un año, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanilla Somuñó 9 de Diciem
bre de 1911. =E1 Alcalde, Santiago 
Benito.

Alcaldía de Revilla del Campo.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
ei sueldo anual de 300 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que han de reunir 
as condiciones prevenidas en el ar

tículo 123 de la ley Municipal, pre
sentarán sus solicitudes en forma 
al Ayuntamiento en el plazo de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pasado dicho plazo se proveerá, 
siendo preferidos los solicitantes 
que lleven algún año de práctica.

Revilla del Campo 12 de Diciem
bre de 1911.=El Alcalde, Baudelio 
Vicario.

Alcaldía de Víllariezo.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se halla vacante la pla
za de Secretario de este Ayunta
miento con la dotación anual de 400 
pesetas que se satisfarán por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de 
reunir las condiciones que exige la 
vigente ley Municipal, presentarán 
las solicitudes con los documentos 
que acrediten su aptitud en esta 
Alcaldía durante el término de 
15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Villariezo 9 de Diciembre de 1911. 
=El Alcalde, Rafael Sastre.

de cuadros 
encarnados, de estatura regular y 
color moreno; se interesa la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido sea conducido á su 
domicilio.

Villalmanzo 10 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Galo del Valle.

Alcaldía de Moncalvillo de la Sierra.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Francisco Oliveros 
Elvira, el día 4 del actual se au
sentó de su domicilio con dirección 
á Burgos á un asunto particular su 
hijo Francisco Oliveros Cebrián, 
de 22 años de edad, soltero, y como 
quiera que hasta la fecha no haya 
regresado éignorado su paradero, 
ruego á las autoridades donde se 
encuentre lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldia y notificár
selo á sus padres.

Moncalvillo 9 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Pedro Regalado 
Elvira.

Alcaldia de MaKamud.
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado, previa la corres
pondiente autorización del Gobier
no de S. M., establecer un impuesto 
de cincuenta céntimos de peseta en 
cada cien kilogramos de paja de 
cereales que se consuma en el pró
ximo año de 1912 para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 
este distrito del mismo año.

Lo que se hace público por el 
presente para que los vecinos pue
dan presentar las reclamaciones 
pertinentes en término de 15 dias, 
pues pasados los cuales no se admi
tirán las que se presenten.

Mahamud 9 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Pablo Santos. 
----------—— » »----------

Alcaldia de Pancorvo.
Por dimisión del que la desempe

ñaba interinamente se halla vacan
te la Depositaría de los fondos mu
nicipales de esta villa con el haber 
anual de 150 pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas del presu
puesto municipal.

Los aspirantes á dicho cargo po
drán solicitarlo en esta Alcaldia en 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, y 
á condición de prestar 2000 pesetas 
de fianza á responder del referido 
cargo.

Pancorvo 11 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, N. Arbide. 
---------- —*■»- i — ----------

Hospital Militar de Burgos.
El Jefe administrativo de esta plaza, 

Hace saber: que el dia 27 del ac
tual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso, en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho Estableci
miento, en la cantidad que sea ne- 

Alcaldia de Villalmanzo.

La vecina de esta villa, Juliana 
González Obregón, me dice que ha
biéndose ausentado de esta locali
dad sin saber á dónde se ha dirigi
do su hijo Francisco Obregón Gon- cesaría para su servicio, de los ar- 
zález, de 19 años, viste traje de pa- I tículos de consumo siguientes: acei- 
na clara, calza zapatos blancos, I te vegetal, arroz, azúcar blanco de

caña, café, carbones cok, mineral y 
vegetal, chocolate, gallinas, gar
banzos, huevos, jabón común, man
teca de cerdo, pasta para sopa, pa
tatas, tocino, ternera, vinos común 
y de Jerez, durante el próximo mes 
de Enero, con arreglo á las condi
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las horas hábiles de 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 12 de Diciembre de 1911, 
=Marceliano Cancio.

3ttuttíi0$ parlknLarís

TRASPASO
de una sastrería con géneros, en 
buenas condiciones y sitio. Infor
mará D. Julio Gil, Almirante Boni- 
faz, núm. 4, 2.°, derecha, Burgos.

1-4 
---------- — » i ———•

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entrengado los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas, 

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 3
----------———■ e —ii -------------

Canje del 4 por 100 interior.

roDuno-mu rnuin—niinw
BURGOS

Habiéndose recibido de esta De
legación de Hacienda los nuevos tí
tulos de la Deuda perpétua inte
rior al 4 por 100, presentados al 
canje hasta el 30 de Septiembre úl
timo, esta casa entregará los refe
ridos títulos y pagará el cupón de 
l.° de Enero de 1912 mediante la 
presentación de los resguardos co
rrespondientes, todos los días la
borables de nueve á una y de cua
tro á seis. 4—5
--------- — i — ------ -

Se vende un molino harinero, en 
término de Arauzo de Salce, sobre 
el rio Aranzuelo, con dos pares de 
piedras francesas, limpia verga y 
buen depósito de agua, abundante 
todo el año. El edificio tiene planta 
baja, piso y desván; tiene cuadra 
y cocedero independiente; salto de 
tres y medio metros. La subasta vo
luntaria tendrá lugar en la casa 
Ayuntamiento de Arauzo de Salce 
el dia 26 del actual de diez á doce 
de la mañana. Condiciones y datos 
pídanse á los dueños Julián Hino- 
jar'y Felix Lázaro, en dicho pueblo.

Arauzo de Salce 2 de Diciembre 
de 1911.__________ 4

SANTA OL.AJL.JLA
OCULISTA,

Plaza del Duque de la Victoria (an
tes del Arzobispo) 19, 3.” derecha. 
Consulta de once á una. 2

Imprenta de la Diputación profinoiaL


